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rtl!l Tñaertze. 7,50 pt«.; semestre, 15; iSa, 30 
» 12 > » 22,50 » 45

Jtinciones se solicitarán en la Administración 
^•Í^Fo f ic l l l . sita en el Hospital de Ntra. be- 

1»1 Rrtcia, calle de Ramón y Caja! núm. 66 
l3rl Afuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro postal ó Letra de fácil cobro.
•= Idbrv^tamiontoe vienen obligados al pago de la 

L»1 Este es adelantado.
que contengan valores deberán ir certifi- 

i** ^ai^ts-das á nombre del Administrador. .
.que se reclamen después de transcum- 

.«trTlVdesdesu' publicación, sólo se servirán 
io? CFo de venta.osea a 25 céntimos los del ano 
si P!6 *« v a 50 los de anteriores.
8omente y •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oéntlmoe porpslibn. Aionpn» 
acompañará an sello móvil de 50 céntimos por cada id  

8 Los anuncios obleados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
reLasTnsercioneB se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe* 
“Ato-^retiffde anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLETÍN respectivo como comprobante, siendo e 
naco los demás que se pidan.
PTampoco tienen derecho más que &nn solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
^eÍb o l e t ín ^Of ic ULL se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Se.or6t"J°8¿6°Íbl,^i*e^ 

Bo l e iín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejempla 
"ostumbre, dond¿ permanecerá hasta el recibo del siguiente.

de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
pr esidencia del  consej o de minist r os

Dasde las ocho hasta las doce de la mañana 
desarrolla su actividad mayor la vida comercial, 
y 8 tales horas no alcanza el beneficio acordado 
en el Real decreto de 2 de enero de 1J14. lan 

, , . c ., . । acertada disposición tuvo su origen en el deseo
3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q- D. g.), S. M. 1 i de favoreoer las provechosas actividades>

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA KK e mág lóg
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin noveda a^ord’a^ c£nforme a l0 que piden las. entidades 
en su importante salud. personas de nue en los actuales momentos de crisis honda
, í ÍgU¿ ttamm ^onottan del Estado alivio y ayuda para que su
la Augusta Real Fam . rGaceía 9 febrero ^te). aoci6n se realice del mejor modo posible. .

___________ _ " por ello, el Ministro que suscribe, sin perjui- 
"sf ccToÑ pr imer a I CIO dO - 1 • 1 qes íXÍTTYl 11 -StCUiUN rniMC. __ _____ e de modo más ampho favor6zcan las comu-

--------------------------------- . i nicaciones telegráficas con todos los medios m-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION dispensabas para verificarlas, cree hoy opor- 

------- tuno acceder a lo solicitado y extender la ac-
EXPOSICIÓX oión de lo dispuesto en 2 de enero de aíT

. r» j  ion ins servicios del comercio, limitándose tan solo
Señor: El Real decreto de l  de ener ' ’ , ampliación a un reducido número de horas,

sw A ■“ 
festaciones de satisfacción. Las clases mercan- K. F.ae v. ivi., 
tiles expresaron en más de un caso su deseo de REAL DECRETo
aprovechar las notorias conveniencias dei ci.a- nrOnuesta del Ministro de la Gobernación, 

d.ecieto. mqHpiio-qda sólo se l Vengomen decretarlo siguiente:
de éste, los despachos de Artículo único. Se amplía lo establecido pa-
oursan a las horas correspondientes a • telegramas de madrugada en el Realde-

!•
3-

bre, y no se distribuyen hasta después de las ™log de oarácter 
ocho. Precisamente por la ma™n8^ comercial, que se admitirán hasta las doce del

cruzar día, con la rebaja del 50 por 100 de la tañía ge-

i
demandas de efectos. 1 G
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de Bolsa; estarán redactados en idioma español 
peí fectamente claro sin que en ellos se permi
ta el uso de claves, cifras o signos convencio
nales, a excepción de las abreviaturas comer
ciales admitidas por el uso constante.

Podrá admitirse también la supresión de ar
tículos, preposiciones, cor-junciones u otras par
tículas gramaticales cuya omisión no reste sen
tido al texto del despacho, pero no conceptos 
extraños a la negociación mercantil.

Si la redacción de un telegrama comercial 
fuere dudosa y el expedidor se negara a modifi
car el texto aclarando su sentido, se tasará el 
despacho con sujeción a la tarifa general, sin 
perjuicio del derecho que asiste al interesado 
de justificar el carácter comercial del mensaje, 
solicitando la devolución del exceso de tasa que 
resultare.

Dado en Palacio, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos diez y seis.— Alfonso.— El Mi
nistro de la Gobernación, Santiago Alba.

íGaceta 5 febrero 1916 )

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras.

En vii tud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 2 del actual, este 
Gobierno civil ha señalado el día 4 de marzo 
de 1916, a las once horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las, obras de empleo de 
piedra acopiada en los kilómetros 4 al 10 y 21 
al 25 para reparación del firme de la carretera 
de Zaragoza a Teruel, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 24.679‘69 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefactura de Obras 
públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la citada Sección de Fo
mento de ebte Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci
vil y de los de las provincias de Huesca, Te
rne , Lérida, Tarragona, Soria, Guadalajara, 
Logroño y Navarra, desde el día de la fecha 
hasta el 28 del corriente, de nueve a trece.

Las proposi iones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, reseñándose 
eu la cubierta del p iego el número manuscrito 
de la cédula pers -na), clase, fecha de. exp di- 
ción, nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se 
escribiiá: «Proposición para optar a la subasta 
de las obras de empleo d ’ piedra acopiada para 
reparación del firme de la carretera de Zarago
za a Teruel, kilómetros 4 al 10 y 21 al 25 en la 

provincia de Zaragoza», y la firma del pro I 
ponente. •

A la vez que este pliego cerrado se presen, 
tará otro abierto que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuy » cubierta dirá: «Resguardo de 
depósito de .... pesetas para garantir la pro. 
posición para la subasta de las obras de empk0 
de piedra de la carretera de Zaragoza a Terne] 
kilómetros 4 al 10 y 21 al 25», y la firma del 
proponente. El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las disposiciones 
vigentes en la caja general de depósitos o en i 
cualquiera de sus sucursales de provincia pop 
la cantidad mínima de 250 pesetas.

En el caso de que resulten dos más proposi
ciones, iguales se procederá en el mismo acto 
por pujas a la llana durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquellas pro. 
posiciones y si terminado dicho plazo subsis. 
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 7 de febrero de 1916. s
El Gobernador, 

Ju a n Za b ía  Be r n a d

Modelo de proposición.
D. N. N, vecino de ...., según cédula perso

nal núm...., enterado del anuncio públicado 
con fecha ... de....último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de....de la ca
rretera de...., provincia de.... , se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujección a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras; así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

0!
18 
t.
0 
P 
O 
P 
h 
z: 
fl 
o 
D 
1 
a 
( 
r

e 
r 
t
I 
6

5 
i
1 
i 
t
1

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 17 del reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara extinguida 
la viruela ovina en los términos municipales 
de Gelsa, Aloonohel, Fréscano, Borja y Villa- 
nueva de Gállego, y no se permitirá la entrada 
de animales no inmunes en las partidas que se 
declararon infectas, hasta pasado un mes del 
traslado de los que han estado acantonados, 
bajo las responsabilidades señaladas en el ar
tículo 31 del citado reglamento.

Zaragoza, 9 de febrero de 1916.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be r n a d
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SECCION CUARTA
^alegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza
administración de Propiedades.

Tercer trimestre — A-ño 1915.
. CIBCÜLAR.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se 
citan en la relación sigaiente, no han remitido 
Ja relación de los pagos realizados durante el 
tercer trimestre del año 1915, a pesar de la cir- 
cylar publicada en el Boletín núm. 8, corres
pondiente al día 10 de enero próximo pasado, 
en la cual se les concedía un plazo de diez días 
para cumplimentar el mencionado servicio, y 
habiendo transcurrido con exceso el citado pla
zo en virtud de las atribuciones que me oon- 
fiere el párrafo 21 del art. 6.° del Reglamento 
orgánico vigente de la Administración econó
mico-provincial, aprobado por Real decreto de 
13 de octubre de 1903, he acordado imponer 
a los Ayuntamientos negligentes las multas que 
determina la escala del art. 184 de la ley Mu- 
uioipal y que se detallan en la relación que si
gue a esta circular, las cuales deberán hacerse 
efectivas en la Tesorería de esta Delegación, en 
metálico y dentro del plazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of íc ia l , despachándose 
en caso contrario contra los morosos el corres
pondiente apremio y sin perjuicio de que cum
plan el servicio reclamado, pues de lo contra 
rio se nombrarán comisionados que pasen a re
coger los citados documentos, devengando las 
dietas reglfunentarias por cuenta de los Ayun
tamientos.

Contra esta resolución pueden los Ayunta
mientos interponer, con sujeción a los artículos 
10,11 y 113 del Reglamento de Procedimientos 
el recurso de condonación ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, en término de quince días, 
desde la fecha de la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, bien en
tendido que dicho recurso no suspenderá la 
realización de las multas con arreglo al artícu
lo 8.° dél mismo Reglamento.

Zaragoza, 5 de febrero de 1916.— El Dele
gado de Hacienda, Juan de Retes. ,

Relación que se cita, e
Multa de l?1-50 pesetas.

Ayuntamientos de Alborge, Alconchel, Alfa- 
mén, Alpartir, Ambel, Añón, Ardisa y Ariza.

Berrueco, Bulbuente y Bureta.
Cabolafuente, Cimballa, Contamina. Cunchi- 

llos y Chiprana.
Fréscano y Fuendejalón.
Illueca.
Jarque.
Lagata y Luna.
Maínar, Mezalooha, Mozota, Muel, La Muela 

y durillo de Gállego.
Navardún. •

_ Orés y Oseja.
lJaracuellos de Jiloca.

Ruesoa.
Santed.
Tobed y Tosos.
Velilla de Jiloca.

Multa de 97'*50 pesetas.
Ayuntamientos de Ainzón, La Almunia, y 

Azuara.
Gallur.

Tesorería, de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Don Cesáreo Puicercús y Fuentes, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
Providencia.—De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción 
de Recaudación de 26 de abril de 19U0, declaro 
incursos en el primer grado de apremio con el 
o por 100 de recargo sobre el importe respecti
vo de sus descubiertos, a los deudores que a 
continuación se relacionan y por los conceptos 
que se detallan.

Lo que se notifica por el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, para que en.el término de quin
to día los de la capital y tercero los de fuera de 
ella, puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
contrario, se continuará el procedimiento regla
mentariamente.

Zaragoza 1 de febrero de 1916.—P. I, Isidro 
Gómez. .

Relación que se menciona en el anterior anuncio.
Derechos Reales.

Tomás Vicente y dos más, de Gelsa, 32*83 pe
setas.

Balbina Floria, de Nuévatos, 84*58.
Mariano Aliaga y otros, de Muel, 252 31.
Mariano Lorente, de Lumpiaque, 168*31.
Luciana Domínguez, de Calatorao, 91*69.
Pablo Andréu, de Maella,30.
Manuel Marín y otro, de Apartir, 1.522*51.

Cont? tbución Industrial.
José Lidoy, de Pedrola, 136*44 pesetas.
Aureliano Sánchez, de Aguarón, 146'83.
El mismo, 270*58.
Antonio Abadía, de Tauste, 96'19.
Miguel Cortés, de id., 74*56.
Atanasio Sobrecasas, de id., 74*56.
Félix López, de i L, 931*19.
Francisco Gómez, de La Joyosa, 13'5*44.
Ensebio Rubio, de Zaragoza, 43*77.
Nicolás Blasco, de id., 43*77.
Mariano Arribas, de id., 43*77.
Manuel Ariño, de id., 43'77.
Felisa Royo, de id., 43*77.
Federico Molina, de id., 43*77.
Gregorio Maza, de id., 43*77.
Alejandro Escudero, de id., 43*77.
Antonio Broto, de id., 43'77.
Buil y Jiménez, de id., 179*48.
Marcos Sobregues, de id., 67*72.
Manuel Marín, de id , 446*95.
Alejandro Izquierdo, de id., 64*80.
Leonardo Camón, de id., 1.052'65.
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Carlos Baquedano, de Egea, 99‘42.
Marcelino Benavente, de id., 99‘42.
Pablo Aragón, de id., 40‘19
Rafael Baquedano, de id., 40‘19.
Francisco Sancho, de Torrellas, 272‘87.

Transportes.
Francisca Argilés, de Zaragoza, 41‘25 pesetas.
Juan Buil, de id, 20‘6‘2.
Pascual Marqués, de Maella, 208‘33.
Cipriano Jimeno, de Belchite, 208‘33.
Petra Sauz, de id., 21‘25.
José Pérez, de Alhama, 2P25.
Ramón Guajardo, de id., 21‘25.
Ramón Pallarás, de id., 21‘25.
Ramón Pallarás y otro, de id., 59*05.
Fulgencio Andaluz, de id., 112*50.

Alumbrado.
Eleotra Central del Ebro, de Sástago, 184*16 

pesetas.
Eleotra de Paracuellos, 40*17.
Eleotra de Maella, 75*57.

. ** *
D. Cesáreo Puicercús y Fuentes, Tesorero de

Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
Providencia. — De conformidad con lo dis

puesto en el art. 108 de la Instrucción de Re
caudación de 26 de abril de 1900, declaro in
cursos en el único grado de apremio a los 
Ayuntamientos que a continuación se relacio
nan, por los conceptos que se expresan y por 
el descubierto con que aparecen en la certifi
cación correspondiente, y satisfarán las dietas 
que les corresponda con arreglo a lo prevenido 
en el art. 107 de la misma, hasta tanto que se 
terminen las diligencias que debe llevar a cabo 
según lo dispuesto en el art. 109.

Lo que se notifica por este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que en el térmieo de ocho días puedan 
satisfacer sus débitos correspondientes; advir
tiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todas las rentas 
y derechos de la Corporación, interviniendo 
las existencias en metálico que hubiere en Caja, 
conforme dispone el apartado D. del art. 109 de 
dicha Instrucción y Circular de 20 de enero de 
1914.

Zaragoza, L° do febrero de 1916.—P. I., Isidro 
Gómez.

Relación que se menciona en el anterior anuncio.
Consumos.

Abanto Pardos, Acered, Aguarón, Ainzón, 
Alarba, Alberite, Aldehuela, Alfamén, Almona- 
cid de la Sierra, Almunia (La), Alpartir Ambel, 
Aniñón, Añón, Ardisa, Atea, Azuara.

Bárboles, Belchite, Bijuesca, Borja, Brea, Bu- 
jaraloz, Bulbuente, Bureta.

Cabañas, Cadrete, Cálcena, Campillo, Care
nas, Castejón de Alarba, Castejón de las Armas, 
Castejón de Valdejasa, Cervera, Cetina, Cimba- 
lia, Cinco Olivas, Codo, Codos, Cosuenda 
y Cuarte.

Chiprana.
Daroca.
Embid de Ariza, Encinacorba y Escó.
Farlete, Fayóu, Fuendejalón y Fuentes 

Jiloca.
Gallur.
Herrera.
Ibdes, Illueca e Inogés.
Jaraba y Jaique.
Lagata, Litago, Lobera, Longás, Lorbés, Lq . 

cena, Luesia, Lumpiaque y Luna.
Maella, Magallón, Mainar, Mallén, Mancho, 

nes, María, Mediana, Mequinenza, Mezalocha 
Monterde, Morés, Moros, Moyuela, Muel y Mq ' 
nébrega.

Nonaspe y Nuévalos.
Olvés, Orera y Oseja.
Paniza, Paracuellos de la Ribera, Pinseque 

Pozuelo, Puendeluna, Purujosa y Purroy.
Riela y Rueda.
Santa Cruz de Grío, Sástago, Saviñán y Sé?, 

trica.
Tabuenca, Tarazona, Tierga, Tobed, Torralbi 

de Ribota, Torrijo, Tosos y Trasobares.
Undués de Lerda.
Val de San Martín, Velilla de Jiloca, Ven 

Vilueña (La), Villafeliche, Villafranca de Ebro 
Villalengüa, Villar de los Navarros, Vistabella 
y Viver de la Sierra.

Timbre.
Munébrega.

Alcances por cédulas personales.
Pedrola, Pradilla, Nonaspe, Berdejo, Viluefli 

(La) y Azuara. .
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SECCIÓN QUINTA

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Habiendo comprobado esta Sección que los 
préstamos de los Pósitos no siempre son con
cedidos por sus Corporaciones administradoras 
a labradores y para fines esencialmente agríco
las, cual en forma tan terminante se halla pre
venido, y siendo de notar también que las re
feridas Corporaciones no justifican en los ex
pedientes que instruyen para la concesión de 
dichos préstamos todos los requisitos recomen
dados por las disposiciones vigentes, originan
do las deficiencias un retraso lamentable en la 
tramitación de los mencionados documentos: 
considero pertinente advertirles por medio de 
la presente, que me hallo dispuesto a exigir 
con el mayor rigor, previa anulación de los ex
pedientes referidos, las responsabilidades que 
procedan a toda Corporación que, olvidando lo 
preceptuado por la regla 2.* del art. 3.° de la 
Ley de 23 de enero de 1906, acuerde préstamos 
en favor de individuos que no tengan carácter 
reconocido de labradores; y que, según Jas 
prácticas establecidas, será imprescindible 
acreditar en el diligenciado de los repetido: 
expedientes, al ser remitidos a esta Sección y 
en forma certificada, los extremos siguientefii
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. o De la existencia en la Caja del Pasito, 
Lla conformidad del Depositario, en el día 

c 0° ip se acuerde instruirlos.
e%qo ¿di acta de la sesión celebrada para 

tar dicho acuerdo, con señalamiento del
Pev°d Del6 númeroeque de éstas se presente 
arante el plazo marcado, y de estar reputado 
d a  «aricultores los que las autorizan.
cOr Del acta (por duplicado) de la sesión 

neordar los préstamos, en la que se rela
pa nnrán para facilitar la comprobación y su
mas los nombres por orden alfabético, fianzas, 

de concesión y cantidades.
pl5o° De la exposición al público, por termino 

ocho días, del repartimiento acordado y de 
las reclamaciones presentadas durante el, o ne-
ga6^a dVd o  ser concejal asistente a la sesión 

nue se acuerdan los préstamos, ninguno de 
?0S que en ella aparezcan como Prestatar10®-

7 o Del estado civil de las mujeres prestata- 
ri¿ y en su caso, de la oportuna hcen^a

"l o  que se hace saber para que las referidas 
Corporaciones administradoras de los I óbitos

de esta provincia, le den el más exacto cumpli- 

m Zaragoza, 8 de febrero de 1916. — El Jefe de 
la Sección, Norberto Rico.

ILUSTRE COLEGIO NOTWIM DEL TERRITORIO
' DE ZARAGOZA

D a Amelia Gaztelu Camporro, hija, soltera, 
de D. Timoteo Gaztelu, Notario que fué de 
Caspe, ha presentado instancia a la Junta direc
tiva del Montepío de este Colegio solicitando 
pensión del mismo. .

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del 
vigente Reglamento, se hace público para que 
los que hayan de hacer, en su caso, alguna re
clamación en contra de la petición de d cha 
señora, lo verifiquen en la secretaria del citado 
Colegio, dentro del término de treinta días, con
tados desde el en que se inserte este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  Da íia -

Zaragoza, 8 de febrero de 1916. — El Deca 
no, Luciano Serrano. — El Secretario, Enrique 
Mestre.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 
dirá, se ha dictado con esta lecha la siguiente relación de los deudores al Posito de ^oqu‘ne^

’ «Providencia. - Recibida en esta f ciña de cargo del 1? q1 21 d ener0 de 916 no

RELACION QUE SE CITA

611 6 Y en cumplimiento de lo dispone el siguiente relación el derecho que tienen de sol-
presente, Por la que anuncio a pí^ en el plazo indicado anteriormente.
Ven“'rEn Zaragozana 2 de febrero de 1916.-E1 Jefe de la Sección, Norberto Rico.

----- -----————
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DB LAS OBLIGACIONB8

CANTIDADES ADEUDADAS

■1 
80
s 0

13 
17
22 
25
27 
34
43 
61
62 
65
69

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIENTES Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

Justo Gracia Jimeno..............  
León Emperador Jiménez .... 
Florentino Conde Jurado....
Santos Cuartero Blasco......... 
Apolonio Carcas Carcas ..... 
Antonio Coscolla Matute.-.. 
Jesús Coscolla Jiménez.........
Vicente Calzada Coscolla .. 
Sebastián Aznar Belsué-----  
Martina Gutiérrez Yanguas.. 
Daniel Ibáñez Castillo--------

\ »/
17 Abril. 1915

25*75 
25*75
82*40

| 25*75
| 25*75
/ 82'40
\ 30*90

1 30*90
1 30'90
| 10*30 

25*75

1'29
1*29
4*12
1*29
1*29
4*12 
1*55 
1'54
1'54

51
1'29

27'04
27'04 •
86*52
27*04
27'04
86'52
32*45
32*44
32'44
10*81
27*04

To t a i 396*55 19*83 416'38
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distri
to minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, con 
techa de hoy, al Sindicato minero de Carbones 
Nacionales, vecino de Barcelona, una solicitud 
que ha presentado en 31 de enero del año ac
tual, pidiendo la concesión de 200 pertenencias 
para una mina de lignito, con el nombre de Am
pliación Josefina, número 1.276, sita en el tér
mino de Fayón, paraje llamado Barranco de 
Fayón, y lindante por el Norte y Oeste con Pía 
de Vintem, al Este con el Barranco de Fayón v 
al Sur con el Caín del Pi.
, La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el centro de 
la salida de una alcantarilla doble en el vértice 
de la primera vuelta en herradura, que forma 
la carretera yendo de Fayón a Mequinenza. Des
de dicho punto de partida, se medirán 1.000 me
tros en dirección Norte, colocándose la 1.a esta
ca; de ésta al Oeste, 1.000 metros, y 2.a; de ésta 
al Sur, 2.000 metros, y 3.a; de ésta al Este, 1.000 
metros, y 4.a estaca, y de ésta en dirección Nor
te, 1.000 metros, y se llegará al punto de parti
da, quedando así cerrado el perímetro de las 
200 hectáreas solicitadas. Los rumbos indicados 
son magnéticos.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijados por la Ley.

Zaragoza, 10 de febrero de 1916.— Carmelo 
Salarnier.

SECCIÓN SEXTA
Aiborge.

Lista electoral definitiva que forma este Ayun
tamiento en cumplimiento del artículo 29 de la 
Ley de 8 de febrero de 1877, comprensiva de 
sus individuos y de un número cuádruple de 
vecinos, que tienen derecho de sufragio para 
compromisarios en las elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento de seis indi
viduos y lo constituyen en la actualidad los si
guientes:

Concejales.
D. Pascual López Bes.

Manuel Tesán Laborda.
Elias Alda Laborda.
Agustín Laborda Burillo.
Joaquín Catalán Salanova.
Andrés Lorda Germán.

Contribuyentes.
D. Miguel Burillo Continente.

Vicente López Laborda.
Antonio Tesán Monforte.
Isidro Larroca Campos.

D. Jesús Puyóles Burillo.
Miguel Catalán Salanova. .
Benito Laborda Campus.
Vicente Laborda Ferruz.
José Artal Laborda.
Abdón Campos Germán.
Simón Galindo Roca.
Pablo Graus Escobedo.
Félix Bes Campos.
Pascual Burillo Pertusa.
Mariano Burillo Pertusa.
Pascual Graus Laborda.
José Ros Bes. •
Bienvenido Campos Germán.
Leonardo Laborda Graus.
Pedro Campos Embodas.
Benito Artal Laborda.
José Minguillón Sariñena.
Luis Burillo López.
José Madre Larrotiz.

Aiborge, 31 de enero de 1916.—El Alcalde
Pascual López.—El Secretario, Gaudencio 
Alonso.

Caspe.
Confeccionado por el Ayuntamiento de mi

presidencia el padrón de cédulas personales 
para el actual año de 1916, queda expuesto al 
público desde el día de hoy, por término de 
ocho dias, en la secretaría municipal, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado por cuantos 
vecinos lo deseen y formular las reclamaciones 
de inclusión o exclusión que orean pertinentes- 
en la inteligencia, de que transcurrido que sea 
este plazo, no será atendida ninguna reclama
ción.

Caspe, 7 de febrero de 1916. — El Alcalde 
Santiago González.

Cuarte.
Durante el plazo de quince días y en las horas 

de oficina, se hallará de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento, el expediente y re
parto de arbitrios extraordinarios formado para 
el corriente año.

Cuarte, 5 de febrero de 1916. — El Alcalde, 
l’élixGajón. — Por A. de la J,, El Secretario, 
Pablo Rabadán.

Longás.
Ignorándose el paradero del mozo Leandro 

López Hecho, hijo de Mariano y Miguela, com
prendido en el alistamiento de esta villa y año 
actual, nacido en 12 de marzo de 1895, por el 
presente anuncio se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca a los actos de cierre defi
nitivo del alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en los días, 13 y 20 
de febrero y 5 de marzo próximo respectiva
mente; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. .

Longás, 3 de febrero de 1916.— El Alcalde, 
José de la Hera.— Secretario interino, Félix 
Cortina. .

Lécera.
D. Jerónimo Catalán Montañés, Secretario del

Ayuntamiento de la villa de Lécera;
Certifico: Que la lista formada como definiii-
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nr peto Ayuntamiento de los vecinos con- promisarios para Senadores y que a los efectos
^hnventos que con el mismo pagan mayores 
111 .tb"' por contribuciones directas, que tienen 
aUUeoho de sufragio para compromisarios en 
^selecciones de Senadores es como sigue:

Como Concejales.
n podro Muniesa Lázaro.

' Domingo Casaos Alos.
José Bonías Peguero.
Elias Alloza González.
Blas Aznar Tena.
José Gimeno Vidao.
Mariano Liédana Montañés.
José Camfran Gracia.
José M.a Baquero Aznar.
Manuel Aznar Calvo.

Como contribuyentes.
D. Jesús Muniesa Lázaro.

" Santiago Liédana Gómez.
pascual Casaos Castellote. ' 
Santiago Vidao Montañés.

del art 29 de la citada Ley se remite para su 
publicación, al Exorno. Sr. Gobernador civil.

Como Concejales.
D. Mariano Alda Navarro.

Máximo Ariza Lócente. 
Maximino Lócente Mactínez. 
Maceos Adiego Moceno, 
Teodoro Nogueras Carqué. 
Genaro Martínez Lócente. 
Faustino Andcés Mucillo. 
Vicente Garoía Lócente.

Mayores contribuyentes.
D. Dionisio Adiego Gil.

Mariano Ariza García.
Joaquín Yus Cormán.
Patricio Lócente Aciza.
Juan Lócente Domínguez.
Manuel Lócente González.
Pablo Noguecas Aciza.
Guillecmo Bcavo Tcasobaces.

de, 
ció

mi 
les

Joaquín Aznar Navarro. Hipólito García Morales.
Mañanó Toba Val.
Manuel Bernad Alquézar.
Teodoro Vidao Baños.
Ramón Montañés SeviL 
Nazario Montañés Sevil.

Zacarías García Lorente.
Pantaleón Sáenz Pérez. .
Vicente Martínez Vicente.
Julio Vicente Blasco.
Luis Bravo Nogueras.

al 
de 

nte 
tos

Policarpo Oria Revuelta. 
Manuel Castellote Calvo. 
Manuel Aznar Casaos. 
Antonio Aznar Muniesa. 
Clemente Pina Clavería.

Hermenegildo Blasco Calvo. 
Cirilo Lorente Lorente. 
Manuel Navarro Lorente. 
Mariano Vicente Mosteo.
Julián Adiego Lorente.

Joan Aznar Calvo. Lorenzo Lorente Ruiz.
sea 
ia-

Miguel Calvo Marín.
Pedro Royo Calvo.
Joaquín Tenas Blasco. ■ •

Miguel Gracia Bravo.
Cristóbal Lorente Lorente.
Juan Perillán Sola.

de, Emiliano Tena Bernad.
Manuel Quílez Trallero. 
Domingo Calvo Muniesa.

Jorge Navarro TellO; 
Benigno Lorente Navarro. 
Manuel Medrano Ruiz.

Manuel Enfedaque Estrada. Vicente Cuseñat Jarreta.
José La menea Samper. Pablo Latorre Mateo.

ce
ra

Ramón Tenas Vidao.
Pablo Gil Dionís.
Fulgencio Vinaja Alfonso.

Francisco Martínez Lorente.
Mariano Medrano Ruiz.
Mariano Gavete Borque.

ie, José Royo Bernad. Manuel Nogueras Romero.
Miguel Cuin Muniesa. Ensebio Lorente Navarro.
Baltasar Peiro Gimeno.
Santiago Royo Andréu. 
José Pérez tbáñez.

Mariano Segura Lorente. 
Amado Lorente Regaño. 
José Calvete Samper.

Joaquín Calvo Muniesa. Lumpiaque, 31 de enero de 1916.—El Alcalde,
no 
el 
za 
y

Mariano Urieta Galbe.
Germán Forniés Calvo.
Andrés Royo Artigas.
Juan Andréu Marco.

Mariano Alda.—El Secretario, Manuel Aquilué. 
Uncastillo.

A los efectos de Instrucción, se halla expues
to al público, por ocho días, en la secretaría de

de
20

Vicente Artigas Bernad. 
' Santiago Vidao Aznar.

Pedro Artigas Calvo.

este Ayuntamiento, el padrón de Cédulas per
sonales formado para el año corriente.

Uncastillo. 5 de febrero de 1916.—El Alcalde,
fl-
re

Y para que conste libro la presente, visada 
por el Sr. Alcalde, en Lécera a cinco de febrero 
de mil nove< ientos diez y seis. — Jerónimo Ca
talán.— V.° B.°—El Alcalde, Pedro Muniesa.

Mariano Marcellán. * * *
Lista formada y aprobada por el Ayunta

miento de esta villa en cumplimiento del ar-6» 
IX

el

i-

Lumpiaque.
Lista formada y aprobada por el Ayunta

miento de esta villa en cumplimiento del ar
tículo 25 de la Ley de,8 de febrero de 1877, de 
cuantos tienen derecho a figurar en la de Com-

tículo 25 de la Ley de 8 de febrero de 1877, de 
cuantos tienen derecho a figurar en la de com
promisarios para Senadores, y que a los efectos 
del artículo 29 de la citada Ley se remite, para 
su publicación, al Exorno. Sr. Gobernador civil.
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Concejales.
D. Mariano Mareellán Cortés.

Evaristo Giménez Giménez. • 
Sebastián López Monguilán. 
Jerónimo Buey Zarate.
José Cortés Mayayo. ' 
Angel Pérez Arbuniés.
Enrique Pueyo Torrero, 
Celestino Casanova Rioarte'. 
Mariano López Monguilán. 
Pedro Buey Zarate.

Mayores Contribuyentes.
D. José Mola Gállego,

Miguel Monguilán Lo¿atiO.
Pedro Torrero Suñen.
Manuel Cortés Gil.
Mariano Soperena Torrero, 
ttuan José Cavero Aniceto.
Antonio Aibnniés Suñen.-
José Canales Fragu.
Melchor Navarro Visús.
Luis Ugedo Samper.
Valentín Pueyo Cortés.
Pedro Arbuniés Suñen.
Fernando Pérez Arbuniés.
Valero Lear Fuertes, 
Pedro Mundi Ezquerra.
Salvador Aznárez Gamboa.
Mateo Gracia Vioastillo.
Carlos Marco Pueyo, 
Laureano Lapieza Bueno.
José Marco Romeo. 
Juan Lear Azuárez.
Manuel Cortés Mareellán.
Manuel Lasilla Arregui, 
Raimundo Rived Cortés.
Anacleto Buértale Cortés. 
Agustín Viamonte Laoambra.
Pedro Tirapo Lizalde.
Andrés Gracia Vioastillo.
José Caudevilla Malón.
Angel Abadía Aznárez.
Babil Freg Lapetra.
Ricardo Vives Nerín.
Angel Arilla Pueyo.
Santiago Corruchaga Paradís.
Ignacio Domine Pérez.
Simón Abadía Valeta. , 
Gregorio Glano Victoriano.
Leandro Fanlo Aznar.
Venancio Lapieza Laplaza.

Uucastillo, 5 de Febrero de 1916. — El Alcal
de, Mariano Mareellán. — El Secretario, Sebas
tián Sierra.

Romanos. •
La recaudación de los repartimientos genera

les para cubrir el déficit del presupuesto fiel 
año finado de 1915, tendrá lugar los días 23, 24 
y 25 del actual, con el recargo del 5 por 100 de 
apremio del primer grado, en casa del Recau
dador, Fuente, 8. e

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos y foraste
ros comprendidos en el mencionado reparto.

Romanos, 4 de febrero de 1916.—El Alcalá 
Antonio Gutiérrez.

___ SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Carenas.
Se halla vacante la plaza de Secretario muni

cipal y suplente de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer conforme a lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Reglamento de 
10 de abril de 1871 y dentro del término de 
quince días, a contar de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Los aspirantes acompañarán a la solicitud los 
documentos siguientes:

Certificación de nacimiento.
Certificación de buena conducta moral expe. 

dida por el Alcalde del domicilio del interesa
do, y

Certificación de examen y aprobación confor
me a Reglamento u otros documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño del cargo.

El mencionado cargo es compatible con el de 
Secretario de Ayuntamiento por tener esta po
blación menos de 1.000 vecinos.

Carenas, 7 de febrero de 1916.— El Juez mu
nicipal, Agustín Castejón.

Aiiiñón.
D. Gerardo Mañea Martínez, Juez municipal su

plente ejerciente de propietario de este pueblo 
de Aniñón;
Hago saber: Que en méritos de juicio verbal 

civil que se tramita en este Juzgado municipal, 
tengo acordado proceder a la venta en pública 
subasta de la siguiente finca:

Un huerto, sito en este término municipal de 
Aniñón y su paraje «El Fresno», de una hane- 
gada próximamente; confrontante por el Norte 
con senda de herederos, por el Sur y por el 
Oeste con el río, y por el Este con finca de la 
viuda de D. Santiago Torrijo Gasea: tasado en 
trescientas ochenta pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial, el día 28 del actual, a las doce; advir
tiéndose que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la cantidad en que 
ha sido tasada la finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que no se han presentado los títulos de 
propiedad de la finca que se vende, la cual se 
saca a subasta sin suplir previamente la falta 
de aquéllos

Dado en Aniñón, a uno de febrero de mil no
vecientos diez y seis. — Gerardo Mañes.— Ante 
mí, Miguel Ibáñez, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO .


